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La Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “Defensoría 

CABA”, y la Federación Argentina de Colectividades, en adelante “FAC”, convocan a la 

primera edición del Concurso Fotográfico “Mi tierra, mi identidad. Homenaje a Enrique 

Koslowski” destinado a profesionales y/o aficionados de la fotografía artística.  

 

La convocatoria queda abierta a todos los fotógrafos aficionados y profesionales de cualquier 

nacionalidad que habiten en el país, así como también a asociaciones de colectividades o 

instituciones civiles, cuyo objeto sea la promoción de derechos de colectivos de inmigrantes, 

migrantes y sus familias, pudiendo presentar hasta dos fotos en la inscripción.  

 

La inscripción es totalmente gratuita y tiene por objeto estimular la creatividad, difundir las 

tradiciones y costumbres de las colectividades y promover la hermandad y tolerancia entre 

los pueblos. 

 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

 

1. Temática 

 

El tema del presente concurso es “Mi tierra, mi identidad”. Las fotografías que se presenten 

al concurso deben estar relacionadas con alguna colectividad presente en la Argentina. La/s 

tomas deben dar cuenta de la identidad, las tradiciones y costumbres de alguna de las 

colectividades que residen en el país. 

 

2. Participantes  

 

Este certamen fotográfico está abierto a todas las personas que sean fotógrafos o 

aficionados, que habiten en el país y mayores de 18 años al momento de inicio de la fecha 

de inscripción al concurso (1 de abril de 2021),  siempre que sus trabajos se ajusten a las 

bases de participación. Podrán también participar asociaciones de colectividades o 

instituciones civiles, cuyo objeto sea la promoción de derechos de colectivos de inmigrantes 

y sus familias, pudiendo presentar hasta dos fotos en la inscripción.  

 

Las fotografías ganadoras podrán ser presentadas en actividades que organice la Defensoría 

CABA y/o la FAC como así también para comunicación institucional. 

 

2.1 Se comprende por asociaciones de colectividades a aquellas instituciones legalmente 

constituidas, sin fines de lucro y con su objeto relacionado con la cultura de la inmigración.  

 

2.2 Se contempla además a todas las instituciones civiles que puedan acreditar que su objeto 

sea la promoción de los derechos de colectivos de inmigrantes, migrantes y sus familias. 

 

2.3 No podrán participar en este concurso el personal de la Defensoría CABA, ni sus 

funcionarios; así como tampoco los familiares de estos hasta el segundo grado de parentesco. 

Esta restricción también se aplica a los miembros del jurado con idénticos alcances.  
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2.4 No se cobrará derecho de inscripción. 

 

3. Admisión   

 

Las fotografías deberán ser propiedad del autor, de carácter original e inédito. No se admitirán 

imágenes presentadas o premiadas en otros concursos. Cada concursante podrá presentar 

una imagen. En tanto, las asociaciones de colectividades o instituciones civiles podrán 

presentar hasta dos fotografías. 

 

3.1 Los participantes se responsabilizan de la autoría y originalidad de las obras presentadas, 

así como de que no existan derechos de terceros sobre las mismas, y de cualquier 

reclamación que por derechos de imagen pudiera formularse.  

3.2 El autor o responsable de las fotografías deberá contar con la autorización de las personas 

que aparezcan en las mismas. 

3.3 Las fotografías que no cumplan alguno de los requisitos establecidos en las presentes 

Bases quedarán automáticamente descalificadas. La participación en este Concurso implica 

la total aceptación de las Bases. 

 

4. Aspectos técnicos  

 

Se admitirán fotografías tomadas a partir de medios analógicos o digitales. Podrán realizarse 

ajustes propios del revelado digital (balance de blancos, exposición, niveles, contraste, 

saturación, enfoque y otros) así como la limpieza de partículas, y recortes moderados. No se 

admitirán fotomontajes (alteraciones de la imagen, o de parte/s de ella, que impliquen que la 

fotografía pase a reflejar una realidad distinta a la fotografiada). 

 

Las fotografías podrán presentarse en papel fotográfico, en blanco y negro o en color, 

reveladas mediante proceso químico o impresión digital en papel de alta calidad (200g/m2). 

También podrán ser enviadas por archivo digital, en alta resolución. El tamaño de las 

fotografías será libre.   

 

5. Presentación de los trabajos 

 

Las piezas se presentarán por correo electrónico a consejocolectividades@defensoria.org.ar 

bajo el Asunto “Concurso Fotográfico”, y en el cuerpo del mail deberá figurar el “lema” o título 

de la obra, los datos personales del concursante (nombre, apellidos, DNI, domicilio, correo 

electrónico y teléfono) o la asociación, y la referencia de la colectividad representada en la 

imagen.  

 

Junto con cada fotografía deberán acompañarse las autorizaciones y/o cesiones de 

derechos las personas fotografiadas que correspondan según la normativa vigente 

(conforme Ley 1845 CABA, artículo 7, incisos 1 y 2, Código Civil y Comercial de la Nación -

artículo 53 y concordantes, Ley 11723, artículo 31 y demás normas aplicables). A tal fin, se 

pondrá a disposición un formulario específico, el cual, será enviado por mail una vez  
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recibidas las obras; la devolución de esos formularios completos y firmados será condición 

necesaria para la aceptación de las obras presentadas a concurso. El envío de los mismos  

se realizará mediante correo electrónico en formato .pdf a la casilla: 

consejocolectividades@defensoria.org.ar 

 

5. Plazo de entrega  

 

La fecha límite de envío de trabajos será el día 1 de diciembre de 2023 a las 17:00 hs. (hora 

de Buenos Aires). 

 

6. Jurado 

 

El Jurado estará conformado por la Defensora del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, María Rosa Muiños, el presidente de la Federación Argentina de Colectividades, 

Santos Gastón Juan, la titular de la Coordinación Operativa de Prensa y Comunicación de la 

Defensoría CABA, un/a representante del Programa de Colectividades de esta Defensoría 

CABA y a un/a fotógrafo/a senior de la Coordinación Operativa de Prensa y Comunicación de 

la Defensoría CABA. 

El Jurado se reserva el derecho de resolución de los casos no contemplados en las bases, 

según su leal saber y entender, de acuerdo con los usos y costumbres del arte, aplicando en 

todos los casos su mejor criterio de buena fe.  

 

7. Premios  

 

Las fotografías se premiarán con Primer Puesto, Segundo Puesto y Mención Especial. 

 

El Jurado se reserva el derecho de declarar desierto alguno o la totalidad de los premios, si 

los trabajos presentados no reuniesen, a su criterio, los méritos suficientes. La decisión del 

Jurado será inapelable. El anuncio y publicación de finalistas se hará el día 6 de diciembre. 

La entrega de los premios se realizará en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en sede, día y hora a determinar.  

 

8. Exposición  

 

El jurado además, podrá realizar una selección de las fotografías concursantes, para ser  

parte de una muestra organizada por la Defensoría CABA y la FAC, en día y hora a 

determinar. La inscripción al concurso conlleva la autorización de los autores para la 

exhibición, difusión y publicación sin fines de lucro de las fotografías presentadas.  

 

Las fotografías seleccionadas como finalistas del certamen serán parte de una exposición en 

las actividades de la Defensoría CABA. Además, se les entregará un diploma que acredite su 

condición de “Finalistas”.  
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9. Obras premiadas y obras concursantes (fondo fotográfico Institucional) 

 

Las fotografías premiadas, al igual que todas aceptadas para concursar, pasarán a formar 

parte del fondo fotográfico de la Defensoría CABA, teniendo la potestad para poder utilizar 

libremente esas imágenes en otras circunstancias. Ello, sin perjuicio del deber de mencionar  

los autores en las muestras, publicaciones y demás actividades de difusión en las que sean 

utilizadas. 

 

Area de Colectividades, Instituciones y Redes Territoriales 

Para mayor información: consejocolectividades@defensoria.org.ar 

mailto:consejocolectividades@defensoria.org.ar

